
Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Correos electrónicos de personas físicas. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP.
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ccrON GmtRAl Dl GE TION O( EXPlD AACIOH 't 

H OC í«0.lll5CJ5 CONVfNOOl'fAU.I 

PRESENTE 

Asunto; Informe preven¡ivo 

fl<pedie11tq: 30VE2020Xl08 

Bi1ácora· 09/JPAOQª?flU2Q, 

f 

Con referencia al esqito número SSMAC-2020•109 de fecha 11 de r,oviernbre de 2020. rngresado en la Agencia 

Nacional de Seguridad Industr ial y de P,rotecc1ón al 1'.tedioAmbientedel Sector Hidrocarburos, en J:o sucesivo la 

AGENCIA y turnado a esta Orrecc1on General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (DOOEERC) el 03 de d rc1emb1e d el mismo año, por medio del cuo1I en representación d'e la 

empresa JACUAR EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.3, S.A.P.I. DE C.V., en ad,e lante el, RECULADO, ingresó el 

informe Preventivo (IPI correspondiente al proyecto denominado "CON:STRUCCIÓN, OPERACIÓN V 

MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO, CUADRO DE MANIOBRAS PARA LA PERl=ORACIÓN DEI. POZO 

ACHJOTE-lEX.P, EN EL ÁREA CONTRACTUAL TM-OT, MUNICIPIO DE C:UTléRREZ ZAMORA, VER ", en lo sucesivo 

ef P'ROYE.CTO, con pretendida ubicac1on en el mun1c1pio de Guuerrel! Zamora, en el estado ele V,e,acr1.1z. / 
Con base en lo anterior, y una vez evaluada la 1nrormac1on presentada por el REOULADO. y 

F-~9011 lri" 1;, 
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.. 



MEDIO AMBIENTE Og    Vi 

A s Arno de 
oindependenclat” 

Agenrcia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Media Ambiente de! Sector Hidrocarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 

Direccion General de Gestiën de Exploracian 

y Extracciën de Recurses C€onvencionale 

N 

CONSIDERANDO: 

Gue esta DOGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el 

REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en Jos articulos 4, fracciën XV y 25 fractciën HI del Radlamente 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Hrustrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, 

Gue el REGULADO pretende realizar la exploraciën y extracciën de hidrocarburos, actividades aue 

CoFresponden al! Sector Hidrocarburos, el cyal es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la 

definician sefatada en el articulo 3, fraccidn XI, inciso al de la Ley de la Agencia Naciona! de Seguridad 

industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Gus el articulo 3? de la Ley General del Eauilibrio Ecolësico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) vy el 23 

del Reslamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolêgico vy la Protecciéën al Ambiente en materia de 

Evaluaciën det Impacto Ambiental (REIA!, establecen en su fracciërn |, aue la realizacion de las obras y 

actividades a due se refieren las fracciones | a Xil del articuile 28 de la LGEEPA y el articulo 5 del REIA, 

reduerirén la presentaciën de un informe preventivo cuandpDp existan normas oficiales Mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en 

general, todos los impactos arnbientales relevantes gus las obras o actividades puedan producir. 

Oue la NOM-TIS-SEMARNAT-2003, establece las especificaciones de proteccidr ambiental aus deben 

Observarse en las actividades de perforaciën y mantenimiento de pozos petroleros terresties para 

exploracicn vy producciën en zonas agricolas, ganaderas y eriales, fuera de areas naturales protegidas o 

terrenos Forestales. 

Oue el 03 de diciembre de 2020, por media del escrito numero SSMAC-ZO020 109 de fecha N de noviembre 

del mismo afio, el REGULADO presenta para su evaluacidn y dictaminaciën el IP del PROYECTO, el cual 

cONSsIste en la onstruccian de un cuadre de maniobras y un €amino de acceso para llevar a cabo la
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Ciudad de Mêrxico, a 08 da marzo de 202] 

perforaciën del pozo Achiote-lEXP, asi como su operacién, mantenimiento y abaridono. Lo anterior en una 

superficie total de 20,163.50 my con pretendida ubicaciën en ef municipio de Gutiërrez Zamora en el 

estado de Veracruz, dentro de la poligonal del Area Cantractual TM-O1 en relaciéën con el Contrato para la 

Exploraciën y Extracciën de Hidrocarburos en Yacimientos Corvencionales Terrestres bajo la modalidad de 

Licencia No. CNH-RO2-LO3-TM-OV2017, signada entre el REGULADO y la Comisiën Nacional de 

Hidrocarburos (Comisiën). 

Vi Gue derivado del anatisis realizado por esta DGGEERC, se detectaron insuficiëncias dentro de la 

informaciën del iP presentado, por lo aue con fecha del 23 de febrero de 2021 y mediante el oficio 

ASEA/UGVDGGEERC/0290/2021, esta DGGEERC reauirië al REGULADO rue presentara Informaciën 

Complementaria al tP. Dicho oficio fue notificado el 25 de febrero de 2021. 

VM. OueelO03de rmarzo de 2021, mediante el escrito-numere SSMAC-2021-029 de misma fecha, el REGULADO 

desahogë el reduerisniento de Informacién Complementaria solicitado por esta DGGEERC mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0290/2021 de fecha 23 de febrero de 2021. 

vll. Oue de la informaciën presentada mediante los escritos seftalados en los Considerandos V y Vil del 

presente oficio, asi como de la documentaciën y anexos gue lo acompafian, se desprende lo siguiente: 

t EIPROYECTO consiste en la construcciën de un cuadro de maniobras y un camino de acceso para llevar 

a cabo la perforaciën del pozo Achiate-IEXP, contemplando las etapas de preparaciën del sitio, 

conNstrucciën, operaciën, mantenimiento y abandono. Lo anterior con pretendida ubicaciéën en el 

municipio de Gutiërrez Zamora en el estado de Veracruz, dentro del poligono gue delimita el Area T 

Contractual TM-O1. 

2. La ubicaciën precisa de las obras, asi como la superficie reguerida para las mismas fue sefialada por el 

REGULADO conforme lo siguiente: 

Pozo Achiote-1EXP y cuadro de maniobras: 
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Coordenadas de ubicación de la instalación 

(información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y  113 
fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de la instalación (información reservada). 

Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y  
113 fracción I de la LGTAIP.

MEDIO A MBIENTE D 

Camino: 

Nombre del 

pozo 

Achiote-lEXP 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industri al 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y E>Ctraccion de Recursos Convencionales 

Coordenadas iUTM Zona l4 Datum ·WGS84 

Coordenadas del 

En relación con las características del cuadro de maniobras, el RECULADO señalo que tendrá 

dimensiones de 110 m x 95 m : mientras que el camino tendrá 485.01 m de longitud y 20 m de ancho. 

Derivado de lo anterior, las superficies requeridas para las obras corresponden a 10,450 m1 para e l 

cuadro de maniobras, y 9,713.5 m1 para el camino de acceso, lo que representa una superficie total para 

el PROYECTO de 20,163.50 m1 , 

3. Referente a las actividades que el RECULADO pretende realízar, estas fueron descritas amplfarnente 

dentro del IP, e incluyen las siguientes: 

Levantamiento topográfico . 
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Ciudad He México, a 08 de marzo de 2021 

s  Trazodelderechode via. 

a  Construccidn de camino de acceso y Cuadro de maniobras. 

s  Construccion del contrapozo. 

a  Movilzaciën ydesmovilizaciën del eduipe. 

s Armadovydesarmado del eaguipa. 

`  Perforaciën del pozo Achiote-TEXP. 

a  Mediciënypruebas de producciën 

“ Operaclon. 

s Mantenimiento. 

a Compensaciën ambiental. 

a  Abandono. 

4. Respecto de las cCaracteristicas del pozo Achiote-IEXP, el REGULADO manifesto gue éste serê un poze 

exploratorio del aue se pretende la extratciën de gas y condensado, y el cual se pretende perforar en $ 

etapas. En relacién con lo anterior, el REGULADO sefialê gue et objetivo del pozo Achiote-IEXP es 

incorporar a producciën recursos identificados a niveles estratigraficos de las formaciones El Abra 

Correspondiente al Cretacico, y San Andrés y Santiago due corresponden al Jurêsico, Los datos 

geodésicos del pozo son los gue a continuaciën se presentan: 

  

  

  

  

  

  

      

FEW ob Ee Pozo AchlotesIEXP 
Elevacidn del terreno (m) 32 

Aftura de la mesa rotaria sebre el terreno (m] 7.80 

Elevaciën de la mesa rotaria (m) 2474 

Trayectoria Direccional 7 

Profundidad tota! programada vestical (mvbnm) -&,200 

Profundidad total programada desartollada (md). 4240   
  

5, Oue de acuerdo con el programa de trabajo presentado dentro del IP, el REGULADO sefialo gue la vida 

Gtil del PROYECTO es de 30 afios, contemplando las etapas de preparaciën del sitio, construccion, 
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1 

aoperaciën y mantenimiente. Astimismoe, indics due la perforaclon del pDze se estima en un pericdo de 

44 IB dijas, 

Con referencia a los compuestos gue serdn empleados durante el desarrolla del PROYECTO gus 

podrian ocasionar impactos al ambiente, el REGULADO identifics vy presentd el listado de estos, as! 

COMO sus Caracteristicas CRETI (Corrosivo, Reacrive, Explosivo, Têxico e Inflamablel. Asimisma, ea 

REGULADO reatiz6 la identification y estimacidn de las emisfones y residuos gue se prevé sean generados 

por el PROYECTO, asi como la disposicién due se realjzara para las MIsMmos. 

Cabe sefalar gue el REGULADO indica ague como parte del PROYECTO se pudiera generar agua 

coNgenita, la cual sefalê serd enviada af pozo inyertor Mazutla ? de Petraleos Mexicanos (PEMEX] aue 

es el POZe Mas Cercano al area contractual. Considerando lo anterior, esta DGGEERC le senala aue la 

presente resoluciën 

Pot lo oue de pretender realizar dicha actividad, el REGULADO deabera verificar gus cuenta previamente 

con las autorizacienes CDrrespondientes. 

Guerespercto a la vinculaciën del PROYECTO con la NOM-HS-SEMARNAT-2003, el REGULADO pesenta 

ias siguienrtes acciones para ef cumplimiento de cada una de las especificaciones establecidas en la 

Citada norma: 

  Propuesta de cumpiimlento manlifestada por al REGULADO. 

  

  

Ma 

Previc a cualauier actuarién, el! personal aue intervendr4 en las actividades de construccidn, rehabilitaciën, 

adecuaciOn, perforaciën, operaciën y mantenimiento del ruadro de maniobtas y del pazo, Sarêan caparitadas, 

E atendiendo ala prohibiciér de caplura. colecta. trasiado venta compra, persecuciën y en general cualauier acciën aue 

  
Pueda representar dafio o perjuicio de especimenes de flora y fAuna silvestre' ent ondienda la responsabilidad legal en 

tue incurre la persona con estas vlolaciones. 

El personal gue incurra en este tipo de actividades serd retirado de la obra y rermitido a la autoridad competente   
  

M
a
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Ciudad de Mérico, a OB de marzo de 2021 

  

  

  

ANDERE Wei  Propuesta de. cumpilmientor manifestada| por el REGULADO. ` E j j 

ee SE Or dele. camino de acreso en el TESE (as intersecciones va T entiade del OG AS 

como de limite de velocidad. 

ben La remociën de la vegetacién se llevarê a cabo mediante el uso de un Bulldozer / eguipo hidrêulice triturador, de este 

modo el material triturado es esparcido dentro del derecho de via, 

  
Se instalaran en el sitio durante la etapa de rehabilitaciën, adecuaciën y perforaciën del pozo sanitarias portatHes. 

423 |considerando 1 unidad por cada 15 trabajadores. La instalaciën, mantenimiento y disposiciën de los residuas se 

realizarê con proveedores autorizados con servicio de limpisza par lo menos cada $” dia. 

  42.4 |Se prevén obras de drenaje pluvial las cuales estardn sefializadas e identificadas para evitar dafiar o azolvar. 

  El material producto de la excavaciën serd utilizado como relleno para compensar al desnivel del mismo y de ser asi 
425 

los restantes serdn transportados a los bancos previamente autorizados por la autoridad correspondiente 

  
4,26 |Se construird el carmino de acceso, va due no existe dicha infraestructura para ef acceso al cuadro de maniobras. 

  Se realizar&n pruebas de compactaciën para verificar, en caso de ague no cumpia con el 80% proctor, se proceder& a 

realizar la compactaciën hasta alcanzar el % indicado. Pot su parte todos los eduipos gue puedan presentar derrame 

  

faT de materiales o residuocs gue produzcan contaminaciën al suelo o a los cuerpos de agua, se coliotaran sobre 

geomembranas o iiners. 

Los eduipos aue puedan presentar derrame de materiales o residuos due produzcan contaminaciën al suelo oa las 

&28 Cuerpos de agia, se colocarên sobre geomembranas o liners, con un espesor minimo de 66 milésimas de pulgada, 

cuya altura de los bordes y/o paredes deberén garantizar la contenciën de! volumen total del material contenido en el 

recipiente, 

  Durante los trabajos de construcciën del cuadro de manicbras, se colocard el cercado perimetral con alambire de puas, 

42.9 |para gue ésta eumpla la funciën de evitar el acceso de personas ajenas a las actividades o de la fauna presente en la 

ZONa. 

  4.3 perforaciën y mantenimiento 

  Se estabDlecerê un programa de manterimiento al Camino de acceso y el cuadro de maniobras. Adicionalmente si 

4.31 |durante la vida Gtil del PROYECTO se presentan eventos gus dafien o afecten dicha infraestructura se realizarên las 

reparaciones correspondientes para mantener operativa dicha infraestructura. 

    El programa de mantenimiento mencionado en el punte anterior incluir& el mantenimiento a la sefalética instalada 
632 r 

sobre el caminua de acceso.     
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  Ma Propuesta de cimplimienta manifestada por el REGULADO- 

  La construceiëia del cantrapozo tendrê por obieto evitar los derrames de fluidos provocados por la perforacidn del 

43.3 |pozo,al exterior de la tere de peforaciën. las dimensiones dr cenitrapoza seran de 45 m x 45 my2 m],con mures de 

25 com de espesor de concrete fc-2l0 kafcm', vy refarzada con vardla de 14 pulgada. 

  Mo se reagueritan construcciones adicionales, para el alfmacenamiente vy resguarde de maauinaria, eGupo y /a 
6.3.6 

materiales, roda vez Gue el cuadro de maniobras cuenta €on el Area suficiente para dicho almacenamiaento. 

  Se instalarên tamhas de ZO0 L con tapa identificados (cédigo de colores), en el area del PROYECTO durante el 

desarrollo de las actmdades, debiendo ser recolectadas periëdicamente y enviados a los cortenedores de & mi due sa 

4.3.5 |ubican dentro de! cuado de maniobras, para finalmente ser reccdlectados y transportados para sy disposiciën finaf con 

empresa autorizada para tal fin, debiendo llevar la bitécpra corresporidiente con las entradas y salidas de dichos 

BSiduos 

  Los residuos gaue se generen durante los procesas de perforaciën y mantenimiënto del pozo serên dispuestos en los 
436 

cENtros autorizades para tal fin (acopio, centro de disposiciën, coprocesamiento, tratamianto, rerirlaie o reutilizacion). 

  Los recortes de perferaciën se manejarên de acuerdo con sus caracteristicas CRIT (sic), pudiendo ser manejadas coma 
4.3.7 

residuos de maneio especial y/o restduos peligrosos. 

  E!| manejo det recorta de perforaciën dentro de la localizaciën se harê medianre presas metêlicas, |os liguidos 

EK recuperados podr&n ser reututizados an el proceso de perforaciën cumpliendo con las caracteristicas, Hnalmente las 

recortes y los fluidos de perforaciën se tansportaran en géndolas cerradas gus sviten su ascurrimiento durante el 

traslado haria el certro de disposiciën final. 

  Se almacenarin de forma temporal en contenedores de 6 m! o en tamhas metêticas de 200 L y de forma tefmparat, 
“1,9 

para Eosteriormente ser transpottados vy enviados a /os centros de disposiciën autorizados para tal fin. 

  Las aguas residuales produrto de los sanitarios portêtiles y fosas sépticas serdn marejadas por compania 

especializadas y autorizadas con los perMisos correspondientes para al maneja y disposiciën de dirhas aguas 
630 

residuales, para darle cumpiimiento a este punta. Ademas, se contarê con una biticora para llevar el registro de las 

Eantidades generadas. 

    De presentarse algun derrame aus pueda afectar al suelo se procederê primeramente a contener la fuga y/o el 

3n |darramse, recuperar el material derramado, sanear vy limpiar el &raa afectada, finalmenta a restaurar a sus condiciones 

originalas.   
  4.4 Terminaciën de actividades o abandono dal sitia   
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  No! '  propuesta de eumpllmiento manlfestada por el REGULADO: g 
  

Finalizada la perforacidn se procederê a realtzar el desmantelarniento del eauipo de perforaciën para su movilizaciën 
&.A 1 

y proceder a las pruebas de producciën. 

  
La localizaciën deberê aguedar libre de material, eauipo, residuos y libre de reas contaminadas por derrame de 

642 |residuos o materiales contaminantes. En caso de existir Areas contaminadas se deberê proceder a la limpieza o 

saneamiento de dichas &reas afectadas. 

  De ser el caso en aue se tenga gus tapoanar el pozo por improductiva o por haber cumplido con su atapa productiva y 

halla declinado su producciën, se avisarê a la CNA presentando un infarme con ios siguientes datos: 

- Loealizaciën (coordenadas referidas a planos INFG). 

- Profundidad. 

- Diametro 

- Litologia cortada 

: Disefio del abandono 

El pozo se selfarê con cemento en la zona del acuifero, de acuerde con los Linaamientos para abandono, publicados 

en el Diario Oficial de la Federaciën el 1é de octubre de Z016. Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 

28 de noviembre de 2617 o con los lineamientos vigentes a la fecha. Como minimo se cotocard un tapên mecênica y 

GAS 

por encima 30 m de cemente, o como segunda opcidn la colocatiën Unicamente de un tapon de 60 m de espesor, de 

modo gue su base guede posicionada a 20 m de la cima del intervalo disparado, de tal manera se pueda asegure aue 

en caso de ruptura del revestimiento no se introducirAn contaminantes al acuifero. 

Se instalarê en la boca del pozo una plancha de concreto de 1m x 1m por lado y 10 cm de espesor, vy finalmente un 

monumento due consiste en tube con su manémetro y la placa con el nombre el pozo, fecha de perforaciën y 

taponamiento 

Si las areas ocupadas por el camino de acceso y del Cuadro de Maniebras no son reagueridas y previo consenso con el 

&4,4 |o los propietarios, se podra proceder at retiro del material de revestimiento, escarificando el terreno compactado para 

  

su restauraciën a las condiciones originales con especies nativas de la zona. 

    Una vez terminadas las labores de abandano el terreno se escarificara para favorecer su revegetaciën, en caso de gue 

AAS |estaseslenta odificl en forma natural. se apoyarê mediante la siembra directa de especies nativas de la zona, zacates   y aplicando riegos de auxilio.   
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B. G@ue de acuerda can lo sefialado por el REGULADG, las efectos esperados y aauellos due pudiëra Fausar 

de manera incidental e! PROYECTO se #mitan al cuadro de maniobras. En este sentida, se indico ague el 

area del PROYECTO presepta un clima calida himedo del tipa BSTIhk). Asimismo se sefialé gue se ubita 

dentro de la Provincia Fisiogrêfica Llanura Costera de! Golfia Norte, la cual tiene un declive gue va desde 

(os 200 m de altitud hasta el nivel det mar, alcanzando una anchura de 200 km. El suelo presente es de 

tipo Regosoi, las cuales indicé son muy parecidos al materjal del aus derivan: calizas, lutitas, areniscas y 

depêsitos aluviales, 

En relaciën con el Uso de Suelo y Tipo de Vegertacior, se indicë ague el PROYECTO incide dentro de 

Agriculitura de tempara! permanente. En este sentida, el REGULADO sefialê oue el area muestra 

degradacion derivado de gue previamente se realizé la introducciën de citricos y pasti2ales. Como parte 

de la Informaciën Complementaria, el REGULADO informa ague en la mayor parte del camino y Area 

proyectada para ia plataforma predomina la presencia de Zacate sedoso (Sectaria parviflora), mMIsmo gus 

es utilizado €omo farraje introducido para el copsumo del ganade; sin embarao, identifica la presencia de 

30 individuos arbêrecs dent del trazo proyectado para las obras, los cuales presentan las stguientes 

caracteristicas: 

  

  

  

  

            

Noembre Nombre Na. DIAmaetro Alura og” ë 
; Obsarvacidn dal REGULADO ) elentifico tndividuos (in) (em) Ee 

Palma de Acrocormid 6 1E 12 Se encuentra en el drea de plataferma. 
GOyo] ogeuleate 5 : 

Se encuentra en el drea de la 

Cedie Cedreia 6 12 10 plataforma, de los cuales 04 se 
odorata s 

encuentran en mat estado 

Se encuentra come cerco vivo en las 
Chaca EO IS 12 6 

simaruba z colndanclas de los terenos 

Se encuentra ECmo cerco vivo en el 

Cocoite Gliricidia 1 6 i #rea de entroanaue con carmno 
sepIUM 

exstente.     
  “Da acuerdo con lo senalado por cl REGULADCO  representan los valores maxmos, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Pratecriën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarkuros 

Unidad de Gestiën Industriat 
Direcciën General de Gestiën de Exploraciën 

y Extracciën de Recursos Convencionales 

Ofio No, ASEAfUGIV/DGGEERE/D341/2021 

Ciudad de Mazica, a OB de marzo de 2021 

De dichas especies, se identifico a la especie de Cedrela odorata listada en la NOM-OS58-SEMARNAT-201D 

dentro de la categoria de riesgo de Sujeta a Protecciën Especial (Pr). Al respecto el REGULADO senale 

due come medida compensatoria, pretende reforestar con el dobie numero de individuos por remaover 

Dicha reforestaciën la pretende realizar en dreas préximas at lugar de afectaciën, tal como los limites de 

propiedad como cercos vivos previo consenso con los propietarios, en donde se establecera una 

distancia de 10 m cormo minimo entre cada individuo vy se asegurarê su sobrevivencia al menos durante 

un afno. 

Cabe sefalar due dentre de la Informaciën C€ompiementaria del IP, el REGULADO incluyd evidencia 

fotografica de los sitios donde se proyecta ei cuadro de maniobras, y el camino de acceso, por medio de la 

cual esta DGGEERC pudo visualizar gue dichos sitios representan en su totalidad zonas impactadas, donde 

existe la presencia de individuos arbêreos gue corresponden a cercos vivos. 

Respecto al componente fauna, el REGULADO sefialé gue observé una baja actividad, debido a due este 

sitio cuenta con actividades de agricultura vy ganaderia. Asimismo, indicé gue derivado de la presencia 

de infraestructura y brechas para autos, se ha generado perturbaciën y por consiguiente se ha 

provocado el ahuyentamiento de la fauna existente, ocasionando registros con baja rigueza o presencia 

de especies oportunistas due se adaptan a las perturbaciones causadas por el hombre. 

9. Gue mediante el uso del Sistema de Informaciën Geografica para la Evaluaciën det Impacte Ambiental 

(SIGEIA) se corrobord aue el PROYECTO no incide en Areas Naturales Protegidas (ANP) de cardcter 

federal, estatal o municipal. 

10. use la identificaciën y evaluacion de los impactos ambientales fue realizada por el REGULADO en el HP, 

resultando la identificaciën de 43 impactos, de los cuales 12 se consideraron positivos, y 3] negativos, de 

éstos uitimas 18 fueron considerados como itrelevantes y 12 como moderados. Es asicomo en las paginas 

99 a 101 del IP, el REGULADO propuso medidas de prevenciën y mitigaciéën, mismas due esta DGGEERC 

coNsidera viables de instrumentarse y conminarê a su cumplimiento. 
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Agencia Narional de Seguridad Industrial y 

De Proteccdén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direeciën General de Gestiën de Exploraciën 

y Extraccion de Recursos Convencionales 
3 AM 

Oue el articulo 31de la Ley General del Eautlibrio Eccldgica y la Pproteccian al Ambiente (LGEEPA) establece 

textualmente due: 

Le realizacion de las obras vy artivdades a gue se refieren las fraccbnes lo KM del articulns 28, reguerirdn 

lo presentgcidn de un informe preventivo vy no uno merufestacGn dé mpacto ombenta!,cuonde 

  

En los cCasos anteriores, la Secretarig, unG vez analizado el informe preventive, determinard, en un plazo 

no mayor de velnte dias, st se reguiere la presentacrén da une manifestacidën de Mmparte ambienta! en 

algunna de las medalidades previstas en al reglamenta de la presente Levy, ao s sê est en alguno de los 

supuestas senalados. 

(ËnFasis afiadido) 

Oue con fundamento er io establecido en el articuia 31, fraccian | de la Ley General del Eaurdibrio Ecotsgica 

y la Protecciën al Ambiente y 28, fracciën | del Reglamento de Ley General del Eauilibrio Ecol6gico v la 

Proteccién al AmDbiente en mareria de Evaluacién del Impacte Ambiental y cor base en io expuasto en el 

Considerandue vlll del presente oficin, esta DGGEERC determina gue el PROYECTO es viable de reallzarse 

en materia de impacto ambiental, bajo la consideraciën de gue las ermisiones, las descargas, vy, en general, 

todos los impactos ambientates relevantes gue las actividades a reslizar pudieran generar, se encuentran 

reguiadas por la Norma Oficial Mexicana NOM-TSE-SEMARNAT-2003, por la aue se en su ejecucidn el 

REGULADO deberé apegarse a la realizaciën de las actividades semaladas en el mumeral 3 del 

Considerando Vlll del presente oficio, exclusivamente sobre las ubicaciones referidas en el numeral 2 del 

citado Censiderandse, vigilando en todo momento el cumplimiento de las medidas amhientales 

propuestas sefialadas en los numerafes 7,8 vy 10 del Consideranda Vlll del presente oficio, asi como de la 

posible identificaciën y subsecuente protecciën de especies de flora y/o fauria con algtin grado de proteccion. 

 



MEDIO AMBIENTE g ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Exploraciën 

y Extracciën de Recursos Convencionaies 
Ofelo Na. ASEA/UGI/DGGEERE 0341/2021 

Ciudad de Méxtco, a DB de marzo de 2021 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGEERC con fundamento en los articulos 1, 2, 3 fracciën XI, 5 fraceiën XVIl, 

7 fraccion | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 28 fraccioën IV, 29 y 3] de la Ley General dei Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 

5 inciso DI, 29, 30 y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fraccion XV, 18 fracciones HI y XX y zZ5 fracciones lli 

y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, asi como las demas disposiciones gue resulten aplicables; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Determinar la PROCEDENCIA del Infarme Preventiva (IP) para el proyecto denominade 

“CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO, CUADRO DE MANIOBRAS 

PARA LA PERFORACION DEL POZO ACHIOTE-IEXP, EN EL AREA CONTRACTUAL TM-O1, MUNICIPIO DE 

GUTIËERREZ ZAMORA, VER", con pretendida ubicaciën en el municipio de Gutiërrez Zamora en et estado de 

Veracruz, en virtud de lo expuesto en los Considerandos VI a X del presente oficio. 

SEGUNDO.- La presente resolucién se emite en apego a la informaciën técnica anexa a sus escritos de ingreso 

sefialados en los Considerandos V y VII del presente oficio, en caso de existir falsedad de la informaciën, el 

REGULADO se harê acreedor a las penas en gue incurre auien se conduzca con falsedad de conformidad con 

lo dispuesto en la fracciéën II, WM y V, del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal, referente a los delitos 

contra la gestiën ambientai. 

TERCERO.- Ei REGULADO debe ejecutar el PROYECTO en estricto apego de la infraestructura, actividades, 

caracteristicas, têcnicas, plazos y procedimientos descritos y sefialados en el Considerando VIll del presente 

oficio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direccidn General de Gestidn de Exploracidn 

y Extracciën de Recursos Convwencionales 
ET 1 

En ese MmiIsma sentido, en case de noue el REGULADO preterda la realizacion de actvdades adicionales o 

diferentes a las manifestadas, estas deberan ser notificadas previamente a asta DGGEERC para gue determine 

lo procedente en materia de impacta ambiental, de conformidad can la legislacten ambiental vigente, 

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo paêrrafo de la Ley General de! Eduilibrio Ecolégico y la 

Protecciéën al Ambiente y primer parrafo del artculo 49 del Reglamento de la misma Ley en matera de 

Evaluacion del Impacto Ambiental, la presente reseluciën se refiere umca y exclysivamente a los aspectos 

ambientales de las actividades descritas en el Considerando vlll del presente oficio para el PROYECTG, nor io 

aue, el presente oficio ne censtituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya due las mismas son 

coOMPpetencia de otras instancias (municipales, estatales vy/D federales) de conformidad con lo dispuesto en el 

Principis de concurrencia previsto en el artficula 73, fraccidn AXIX-G de la Constitucian Politica de ios Estadas 

Unidos Mexicanos; asimismae, la presente resolucidn no recenoce o valida la legitima propiedad v/c tenencia de 

la tierra; por lo ague, duedan a salvo las acciones due determine la propla AGENCIA. las autoridades federales, 

estatales y municipales en el dmbito de sus respectivas competancias. 

EN este sentide, es obligacion del REGULADO contar de manera prevla ai 'miclo de cualauier actividad 

telacionada con et PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaclones, Hcenclas, entre olros, gie sean 

necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia 

distinta ala gue se refiere la presente resolucion, en el entendide de aus la resolucion gue expide esta AGENCIA. 

No deberê ser considerada como causal (vinculante)! para due otras autoridades en el ambito de sus respecrvas 

cOMPpetentias otorguen sus autorizaciones, permisos o licenclas, entre otros, aue les correspondan. 

OUINTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, gue de conformidad con lo establecido en el arculo 161 de 

la Ley General del Eauilihrio Ecolégice vy la Protecciën al Ambiente, 55 segundo parrafo del Regiamento de la 

misma Ley en materia de Evaluaciën del Impacte Ambiental vy 5, fraccion vlll de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente deal Sector Hidrecarburos, a tavés de la Unidad de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial, de cenformidad a lo establecido en el articulo 14 del 

Reglarmentoe Interiar de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pretecciën al Medio Ambiente de



Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofteio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0341/2021 

Ciudad de Mex u. a 08 de marzo de 2021 

Sector Hid rocarburos podrá real izar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones 

por violacíones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del RECiULADO, que la presente resolución podrá ser impugnada, mediante 

el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el art ículo 176 de la Ley General del Equifibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

SEPTIMO,.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la c. DOROTHY LERCH 

HUACUJA, en su carácter de Apoderada Legal de la JAQUAR EXPLORACIÓN V PRODUCCIÓN 2.3, S.A.P.I. DE 

C.V., y por autorizados para efectos de oír y recibir notificaciones a los e 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución a la C. DOROTHV LERCH HUACUJA, en su carácter de Apoderada 

Legal de la empresa JAGUAR EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.3, S.A.P.I. DE C.V., por cualquiera de los medios 

previstos en el artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibdo Ecológ ico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

ora senc1a d el u,- ...,__,.-,o Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia Nacional 
du riat y de Prot itln al Medio Amb,eme del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oficio ASEA/UGl/0444/2019 de fecha veinte de 

agosto de dos il ecmueve, de nado por el lng. AleJandro Carabas lcaza, en su carácter de Jefe de la Unidad de Gestión Industrial con fundamento en 
lo dispuesto por lo aruculos 4 fracciones IV y 'X:V, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al tedio Ambiente del Sector Hidrocarburos, par a ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional Seguridad Industrial .1 de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.• 

r ,. . 1 u~ · •• 

Con copias al re~erso .. . 
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Ag encia Narional de Seguridad industrial y 

De Protecciën al Medio Amhiente del Sertar Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 

Direcciën General de Gestiën de Exploraciën 
y Extraccién de Recursos Cervencianales 

ing, Angel Carrizates Lépez. - Diractor Fjecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industral y de Proteccrën al Merrie 

Ambliente del Sector Hidrocarburos. 

ing. Felipe Rodriguez Gémez. - jefe de la Unidad de GCestiën Industrial de la Agencta Macional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Ing. Jose Luis Gonz4lez Gonzale2. - jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Macional de 

Seguridad Industrial y da Protecciën al tedio Ambiente del Sector Hrdrocarburos. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutiërre2. - Jefa de la Unidad de Asuntas Juridicos de la Agencia Nasional de Seguridad Industiial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

  

Biticora: OVIPADOBSA 2/21. 

Felia. CED475 
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